
EL PROBLEMA DE LA LENGUA 
ESPAÑOLA EN AMÉRICA 

El gran problema —acaso el único problema grave— de la len
gua e spañola en su totalidad —a uno y otro lado del o c é a n o -
es el de la posibil idad de su f ragmentac ión en u n futuro más o 
menos remoto. Tal f ragmentac ión podr í a estar aún muy leja
na, a muchos siglos de distancia, pero su proceso, lento y calla
do, podr í a haber comenzado hace ya t iempo. 

N o fue Rufino José Cuervo, sino Andrés Bello, quien por 
pr imera vez expresó el temor de que la lengua e spañola pu
diera llegar a fragmentarse en diversos idiomas nacionales. 
Tratar de impedir tan terrible calamidad fue uno de los mot i 
vos que le impulsaron a escribir su famosa Gramática de la lengua 
castellana, en cuyo p r ó l o g o — n o debemos olvidarlo nunca— 
advertía: "Juzgo importante la conservación de la lengua de 
nuestros padres en su posible pureza, como u n medio provi
dencial de comunicac ión y u n vínculo de fraternidad entre las 
varias naciones de origen español derramadas sobre los dos 
continentes" 1 . Pero tal conservación parec ía difícil por causa 
de los vicios anfibológicos, los neologismos innecesarios y otros 
males que pon ían en pel igro la salud de la lengua española . 
Ante los cuales, el gran venezolano señalaba: 

P e r o e l m a y o r m a l d e t o d o s , y e l q u e , si n o se ataja, va a p r i v a r 
n o s de las i n a p r e c i a b l e s venta jas d e u n l e n g u a j e c o m ú n , es l a 
a v e n i d a d e los n e o l o g i s m o s d e c o n s t r u c c i ó n , q u e i n u n d a y e n 
t u r b i a m u c h a p a r t e d e l o q u e se e scr ibe e n A m é r i c a , y a l t e r a n d o 
l a e s t r u c t u r a d e l i d i o m a , t i e n d e a c o n v e r t i r l o e n u n a m u l t i t u d de 
d i a l e c t o s i r r e g u l a r e s , l i c e n c i o s o s , b á r b a r o s ; e m b r i o n e s d e i d i o -

1 C i to por la ed i c ión de sus Obras completas, con p r ó l o g o de A m a d o A l o n 
so, hecha p o r el Min i s te r io de E d u a c i ó n de Venezuela, Caracas, 1951. L a 
cita corresponde a la p . 11 . 
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mas f u t u r o s , q u e d u r a n t e u n a l a r g a e l a b o r a c i ó n r e p r o d u c i r í a n 
e n A m é r i c a l o q u e fue l a E u r o p a e n e l t e n e b r o s o p e r í o d o d e l a 
c o r r u p c i ó n d e l l a t í n . C h i l e , e l P e r ú , B u e n o s A i r e s , M é j i c o , hab la 
r í a n cada u n o su l e n g u a , o p o r m e j o r d e c i r , varias l enguas , c o m o 
sucede e n E s p a ñ a , I t a l i a y Francia? . 

Aunque en u n pr imer momento Rufino J o s é Cuervo no pa
recería abrigar temor alguno por el porvenir de la lengua es
paño la en América , a part ir de 1899 su pensamiento, como 
bien se sabe, cambió radicalmente. Recordemos el cé lebre pa
saje de la carta que escribió a don Francisco Soto y Calvo en 
aquel año : 

. . .las d i v e r g e n c i a s deb ida s a l c l i m a , a l g é n e r o de v i d a , a las v e c i n 
dades y a u n q u é s é y o si a las razas a u t ó c t o n a s , se a r r a i g a n m á s y 
m á s y se d e s a r r o l l a n ; ya e n todas par tes se n o t a q u e v a r í a n los tér
m i n o s c o m u n e s y f a v o r i t o s , q u e c i e r to s suf i jos o f o r m a c i o n e s p r i 
v a n m á s a c á q u e a l l á , q u e l a t r a d i c i ó n l i t e r a r i a y l i n g ü í s t i c a va 
d e s c a e c i e n d o y n o resiste a las i n f l u e n c i a s e x ó t i c a s . H o y s in d i f i 
c u l t a d y c o n d e l e i t e l e e m o s las obras de los e scr i tores a m e r i c a n o s 
sobre h i s t o r i a , l i t e r a t u r a , filosofía; p e r o e n l l e g a n d o a l o f a m i l i a r 
o l o c a l , n e c e s i t a m o s g losar ios . Es tamos pues e n v í s p e r a s ( q u e e n 
l a v i d a de los p u e b l o s p u e d e n ser b i e n largas) d e q u e d a r se
p a r a d o s , c o m o l o q u e d a r o n las h i ja s d e l I m p e r i o R o m a n o : h o r a 
s o l e m n e y de h o n d a m e l a n c o l í a e n q u e se deshace u n a de las ma
yores g l o r i a s q u e h a v i s to e l m u n d o , y q u e n o s o b l i g a a s e n t i r c o n 
e l p o e t a : ¿ Q u i é n n o s igue c o n a m o r a l sol q u e se o c u l t a ? 3 

Sobre la conocida po lémica entre d o n j u á n Valera y el pro
pio Cuervo* a que d ieron lugar estas apreciaciones, han escri
to ampliamente R a m ó n M e n é n d e z Pidal y Gui l lermo Cuitarte. 
Para el pr imero , el radical cambio de opinión que se produce 
en Cuervo respecto del futuro de la lengua e spaño la es f ruto 
de una actitud pesimista debida a "los achaques de la senec
tud" , que contrasta violentamente con el inic ia l opt imismo de 

2 Ibid., p. 12. L o cual , como antes he indicado, le i m p u l s ó a escribir su 
Gramática: "Sea que yo exagere o no el pe l igro , él ha sido el p r i n c i p a l m o t i 
vo que me ha i n d u c i d o a c o m p o n e r esta o b r a " . 

3 Cf. El castellano en América. C i to p o r la ed i c ión de las Obras hecha p o r 
el Ins t i tu to Caro y Cuervo, B o g o t á , 1954, p p . 520-521. 

4 R e s e ñ a d a p o r PACIENCIA O N T A Ñ Ó N en su tesis sobre La posible fragmen
tación del español en América. Historia de un problema, U N A M , M é x i c o , 1967, 
pp . 43-66. 
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Cuervo cuando estaba "en plena lozanía de su espíritu, en 
1885"5; para el segundo, dicho cambio "no representa una caída 
desde la madurez a la debil idad senil, sino el pasaje del pensa
miento de u n joven que vivía en una «casi ignorada cumbre de 
los Andes» al de la p len i tud del hombre de ciencia establecido 
en París"6. 

La enorme trascendencia de la posibilidad de que se pro
dujera algún día tal f ragmentac ión idiomàtica de terminó que 
en 1963 se celebrara en Madr id u n gran congreso de filología en 
que se prestó atención, de manera muy particular, al futuro in
mediato de la lengua e spaño la 7 . Las conclusiones a que en él 
se l legó fueron esperanzadoramente optimistas: nada hac ía te
mer una p r ó x i m a descompos ic ión de la lengua española . El 
vaticinio de Cuervo no parec ía estar bien justificado, ya que las 
condiciones histórico-culturales que llevaron a la fragmenta
ción del latín y a su transformación en las diversas lenguas ro
mánicas durante la Edad Media eran radicalmente distintas de 
las que prevalecen en el m u n d o actual. 

No obstante todo ello, u n filólogo tan autorizado como 
D á m a s o Alonso siguió pensando que la unidad de la lengua es
pañola estaba en grave peligro. Años antes de que ese congreso 
se celebrara, había expresado ya D á m a s o Alonso sus temores: 

P o r todas par te s d e n t r o d e l o r g a n i s m o i d i o m à t i c o h i s p á n i c o se 
e s t á n p r o d u c i e n d o r e s q u e b r a j a d u r a s : é s t a s a fec tan t a n t o a l o fo 
n é t i c o c o m o a l o s i n t á c t i c o , a l o m o r f o l ó g i c o o a l l é x i c o . . . E l e d i 
ficio de n u e s t r a c o m u n i d a d i d i o m à t i c a e s t á c u a r t e a d o » . 

Por lo cual hac ía suya la proclama hecha por M e n é n d e z Pidal 
años antes: "Tenemos que poner todo nuestro esfuerzo para 

5 Cf. su estudio sobre " L a u n i d a d del i d i o m a " , en el l i b r o Castilla, la 
tradición, el idioma, Buenos Aires , 1945, p . 180. 

6 Cf. su art ículo sobre " E l or igen de l pensamiento de Ruf ino J o s é Cuer
vo sobre la suerte del e s p a ñ o l de A m é r i c a " , en Logos semantikos: Studia lingüis
tica in Honorem Eugenio Coseriu, Gredos, Madrid-Berl in-New York, 1981, t. 1, 
p. 445. 

7 C o n el t ítulo de Presente y futuro de la lengua española se p u b l i c a r o n dos 
v o l ú m e n e s de las "Actas de la Asamblea de F i lo log ía del I Congreso de Ins
t ituciones H i s p á n i c a s " , Ediciones C u l t u r a H i s p á n i c a , M a d r i d , 1964. 

8 Cf. su ensayo sobre " U n i d a d y defensa de l i d i o m a " , Memoria del II 
Congreso de Academias de la Lengua Española, C o m i s i ó n Permanente de la 
A s o c i a c i ó n de Academias, M a d r i d , 1956, p p . 33-48. (La cita corresponde a 
la p. 43.) 
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evitar la f ragmentac ión de nuestra lengua" 9 ; o, con sus propias 
palabras, para " impedir que nuestra lengua se nos haga peda
zos" (Unidad, p. 36). 

Cierto es que, en años posteriores, rectificó Dámaso Alonso 
su acaso excesivamente pesimista actitud, y reconoció que la in
tegridad de la lengua española no estaba, por el momento, seria
mente amenazada. Pero no podemos dejar de pensar que el 
peligro, la posibilidad de fragmentación lingüística existe siem
pre, aunque se trate de u n lento proceso que haya de requerir 
de muchos siglos para su cumplimiento. Yasí lo reconoció el pro
pio Alonso en ese congreso a que me he referido líneas antes: 
"Como ya he dicho en otra ocasión, no veo peligros graves para el 
castellano en el per íodo que llamo futuro histórico, aunque en 
lo que llamo posthistoria haya de llegar a su desaparición como 
tal lengua, probablemente por evolución diversifícadora" 1 0 . 

Inevitable parece, racionalmente, que suceda tal cosa. Toda 
lengua hablada en territorios muy extensos, como sucede en 
el caso del español , irá d i ferenciándose paulatinamente con el 
correr del t iempo en sus diversos dominios, hasta llegar a una 
posible f ragmentac ión . El peligro es aún mayor en el caso de 
que tal lengua no esté gobernada, dirigida, por u n solo centro 
que sirva de modelo a las hablas de todos los d e m á s territorios 
y dé cohes ión y un i fo rmidad a la inevitable evolución de todo 
sistema lingüístico. En el caso de la lengua castellana no existe 
ya el gobierno o la rección del centro metropol i tano español 
que daba la pauta a las hablas hispanoamericanas durante los 
tres siglos de domin io e spañol en América . Hoy nuestra len
gua se habla en 19 países soberanos, en cada uno de los cuales 
existe u n foco lingüístico rector —cuando no dos o m á s — que 
origina o impulsa cambios no compartidos siempre por las de
más hablas hispánicas . Si tales cambios o innovaciones se mul 
tiplican, la diferenciación dialectal irá a h o n d á n d o s e más y más, 
incubando así al fantasma de la f ragmentación lingüística. 

Aunque cierto es, por otro lado, que el estrecho contacto 
que pueden mantener entre sí, en el tecnificado m u n d o mo
derno, las diversas hablas hispánicas , así como la deseable vo-

9 C f . D. A L O N S O , " N u e s t r o i d i o m a nos hace h o m b r e s " , Universidad de 
Antioquia, 36 (1960) , 747-750. (El e p í g r a f e citado, en la p. 747.) 

1 0 Cf. su ponenc ia "Para evitar la divers i f icación de nuestra l engua" , 
en Presente y futuro (cit . supra, n . 7 ) , p p . 259-268. De las luminosas ideas de 
D á m a s o Alonso en t o r n o a este tema me he ocupado en el a r t ícu lo sobre 
" D á m a s o Alonso y el f u t u r o de l e s p a ñ o l " , ALM, 29 (1991) , 279-291. 
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luntad de conservar la homogeneidad fondamental de la len
gua por parte de todos los países hispanohablantes, son buena 
garant ía de que el futuro inmediato — y aun a largo plazo— de 
nuestro id ioma parece estar asegurado. Pero es preciso que 
subsista y se fortalezca esa voluntad de unión idiomática, de co
munidad lingüística hi spánica o hispanoamericana, que ga
rantizaría el venturoso porvenir de la lengua española . 

Posiblemente por ello, creo que la labor del gramát ico , del 
lingüista, del filólogo, no puede limitarse a ser — a l menos en 
el caso de la lengua e s p a ñ o l a — pura y estrictamente descripti
va, según aconsejan, o aun prescriben, algunos autorizados l i n 
güistas de nuestro t iempo. Como, muy expresa y tajantemente, 
ha hecho A n d r é Mart inet . Para quien la lingüística, si quiere 
ser verdaderamente científica, h abr á de mantenerse dentro de 
los límites del más riguroso descriptivismo, sin tratar de ser 
nunca prescriptiva n i normat iva 1 1 . Cosa con que no puedo es
tar de acuerdo, puesto que no alcanzo a entender por qué u n 
gramát ico , tras de estudiar a lgún hecho lingüístico, haya de 
tener "c ient í f icamente" p roh ib ido advertir o señalar que tal 
hecho es a n ó m a l o y, en consecuencia, improp io o aun inco
rrecto. N o veo por qué seré anticientífico si advierto, por ejem
plo, que en el habla mexicana la plural idad del complemento 
indirecto (a ellos), no pudiendo indicarse mor fo lóg icamente 
en la forma pronominal invariable se, se traspasa al nombre com
plementario directo lo— en la secuencia se lo—, diciendo " [ E l 
l ib ro ] ya se los d i [a ellos] ", y a ñ a d o que tal uso es i m p r o p i o , in
correcto, puesto que el p ronombre lo, representante de un libro, 
es singular y no debe recibir el morfema de plural idad corres
pondiente a sé*. Una de las modernas ramas de la l ingüística 

11 " L a l inguis t ique est l ' é t u d e scientifique d u langage h u m a i n . U n e 
é t u d e est dite scientif ique lors qu 'e l le se fonde sur l 'observation des faits et 
s'abstient de proposer u n c h o i x p a r m i ces faits au n o m de certains p r i n 
cipes e s thé t iques o u m o r a u x . «Sc ient i f ique» s ' ó p o s s e donc à «prescr ip t i f » . 
Dans le cas de la l inguis t ique , i l est p a r t i c u l i è r e m e n t i m p o r t a n t d'insister 
sur le ca rac tè re scientif ique et n o n prescr ip t i f de l ' é t u d e " (A. M A R T I N E T , Elé
ments de linguistique générale, A r m a n d C o l i n , Paris, 1960, cap. 1) . 

12 La nada d e s d e ñ a b l e t rad ic ión l ingüís t ica e s p a ñ o l a — o hispanoame
r icana— ha sido, hasta m u y entrado este siglo xx, n o só lo c i en t í f i camente 
descriptiva, sino a la vez at inadamente prescriptiva, normat iva , s e g ú n he 
tratado de mostrar en la ponenc ia sobre la " A c t i t u d de Nebr i j a ante la len
gua castellana", presentada en el Congreso sobre El io A n t o n i o de Nebr i j a 
organizado en octubre de 1992 p o r las Universidades Salamanca y Sevilla, 
cuyas actas a p a r e c e r á n m u y en breve. 
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c o n t e m p o r á n e a es la que se ha dado en llamar lingüística apli
cada, uno de cuyos dominios principales es el de la enseñanza 
de lenguas: ahora bien, ¿qué se debe enseñar? Peculiaridad es de 
cualquier id ioma la variedad y la complejidad de sus diversas 
normas o usos. La norma popular o rura l de muchos países 
hispanohablantes admite, por ejemplo, la concordancia del 
impersonal haber con lo que gramaticalmente es su comple
mento directo, no su sujeto, de manera que dentro de ella 
cabe decir "Habernos muchas personas que pensamos así"; pero 
la norma culta mantiene el uso impersonal del verbo haber y 
dictamina que la construcción correcta es "Hay muchas perso
nas que piensan a s í " 1 3 . A l aplicar estos conocimientos a la en
señanza de la lengua española , ¿qué habremos de enseñar 
como preferible, como correcto, como normal? Evidentemen
te que no "Habíamos muchos", sino "Hay muchos", así como no 
"Eso ya se los dije a ellos", sino "Eso ya se lo dije a ellos". Toda 
lengua abarca varias normas, varios tipos de realizaciones, 
cada una de las cuales gozará de distinto prestigio y aprecio, 
aunque no siempre sea por causas estrictamente lingüísticas 
—como en el caso de se los—, sino por razones históricas, so
ciales y culturales. Pero no podemos olvidar que toda lengua 
no es sólo u n sistema de signos y de funciones — u n sistema 
gramatical—, sino también u n sistema, u n hecho histórico, so
cial y cultural . Afortunadamente. 

La actividad normativa y aun correctiva que juzgo necesaria, 
sobre científica, obliga a analizar y a delimitar la norma —o las 
normas— de prestigio o paradigmáticas . Esto es, las realizacio
nes que deben tenerse como modelo de la buena expresión, 
oral o escrita. La determinación o elección de esa norma supe
rior o ejemplar puede resultar ser tarea difícil y delicada. Y más 
en el caso de la lengua española , hablada como propia en casi 
una veintena de países soberanos. Cada uno de los cuales posee 
su propia norma de prestigio, cuando no —como antes apun
taba— dos o más : que no es la misma exactamente el habla de 
Buenos Aires que la de C ó r d o b a o Mendoza, por e jemplo 1 4 . 

1 3 O , i n c l u y é n d o s e en el sujeto el p r o p i o hablante , "Somos muchos los 
que pensamos a s í " . 

1 4 N i , d e n t r o de M é x i c o , es exactamente igual la n o r m a culta yucateca, 
p o r e jemplo, que la mexicana capitalina. E n aqué l l a , las llamadas oclusivas 
sonoras / p t k / intervocá l icas pueden ser efectivamente oclusivas, en tanto 
que en la n o r m a mexicana — c o m o en la de la mayor parte de los terr i to
rios hispanohablantes— tales fonemas son fricativos; en a q u é l l a , el cabello 
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Claro está que las normas superiores del español usado en 
cada uno de esos países coinciden plenamente entre sí en la in 
mensa mayoría de las ocasiones. El sistema fonológico es prácti
camente el mismo en todas partes, con aisladas discrepancias en 
algunos de ellos 1 5 , a m é n de las diferencias puramente fonéticas, 
que en algunas ocasiones llegan ya a dificultar la comunicación 
entre hispanohablantes de países distintos. Más abundantes son, 
obviamente, las diferencias de carácter léxico, que colorean y 
diversifican a cada una de las hablas hispánicas; pero el fondo 
patrimonial léxico es todavía c o m ú n a todos los países hispano
hablantes. Y la homogeneidad del sector morfosintáctico, que 
es el nuclear y básico del sistema lingüístico, es todavía mucho 
mayor o más firme. Volveremos sobre esto más adelante. 

A esa coincidencia fundamental , esencial y básica, de las d i 
versas normas nacionales entre sí, se añade otro factor que 
considero de m á x i m a importancia. Y es la existencia de una 
norma hispánica ideal o, si se prefiere, de u n ideal de lengua his
pánica, al menos entre las personas que están conscientes del 
carácter histórico y cultural de la lengua, o sea que poseen u n 
concepto claro de lo que es u n id ioma como hecho histórico, 
cultural y social —en una palabra, humano—, según apuntaba 
l íneas arriba. Esa n o r m a hispánica ideal sería el paradigma su
per ior al que todos los hispanohablantes conscientes tratamos 
de aproximarnos cuando pretendemos hablar o escribir bien. 
Aspiración lingüística que, como he apuntado en otro lugar 1 6 , 

n o puede ser chino, como en la capital de l pa í s , sino sola y adecuadamente 
rizado. N o r m a p r o p i a d e l habla de l estado s u r e ñ o de Chiapas es e l voseo, 
desconocido en el resto de Méx ico . N o es necesario acumular a q u í ejemplos 
de la variedad de normas vá l idas o de prestigio d e n t r o de u n mismo pa í s . 

1 5 Pienso en casos como el ensordec imiento de las palatales rehiladas, 
c o m ú n ya en ambas orillas de l R í o de la Plata, en formas c o m o [maso] o 
[ tá sa ] — p o r mayo o talla—, m á s identif icables a c ú s t i c a m e n t e para o í d o s n o 
rioplatenses con macho o tacha que con mayo o talla. Y pienso t a m b i é n en la 
red i s t r ibuc ión de sibilantes que, con u n p o q u i t o de mala v o l u n t a d , p o d r í a 
establecerse d e n t r o de l sistema f o n o l ó g i c o mexicano, debido a la existen
cia en él de u n fonema prepalatal fr icat ivo sordo / s / en voces de proceden
cia amer india , como mixiote [ m i s j ó t e ] , asunto a que he a tendido en o t r o 
lugar. (Cf. " L a in f luenc ia de l sustrato en la fonét ica de l e s p a ñ o l de Méxi
co", EFE, 50, 1967, 145-148.) 

'•6 Cf. " E l e s p a ñ o l de A m é r i c a y la n o r m a l ingüís t ica h i s p á n i c a " , en El 
español de América: Actas del III Congreso Internacional, eds. C. H e r n á n d e z 
Alonso et « ¿ J u n t a de Castilla y L e ó n , Va l l ado l id , 1991, t. 3, p p . 1179-1184. 
(Recogido t a m b i é n en m i l i b r o Nuevos estudios de lingüística hispánica, 
U N A M , M é x i c o , 1993, p p . 127-136.) 
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no es sino uno de tantos medios a través de los cuales se mani
fiesta el afán de superación que caracteriza a la especie humana 
y que ha sido la base fundamental de su desarrollo y progreso 
a través de los siglos. 

Acabo de señalar que todas y cada una de las normas de 
prestigio coinciden bás icamente entre sí en la inmensa mayoría 
de los casos. Pues bien, esa in f in i tud de formas y de construccio
nes en que coinciden todas las normas lingüísticas nacionales 
o regionales que integran la lengua española serían las consti
tuyentes de la norma hispánica general. "Ayer le d i t u recado" 
es u n enunciado de validez hispánica, por cuanto que perte
nece a todas y cada una de las normas particulares, y por ello 
se constituye en norma general, en construcción válida por do
quier. N o lo sería, en cambio, "Antier le he dado tu encargo", 
por cuanto que antier no es forma válida — p o r anteayer— en 
todas las hablas prestigiosas del m u n d o lingüístico hispánico; 
n i el pretérito compuesto se emplea en ellas para referirse a 
hechos cumplidos en u n lapso que no abarca al ahora del acto 
de la palabra; n i , finalmente, el sustantivo encargo funciona en 
todas ellas con el significado de 'recado'. 

Cierto es — r e p i t o — que cada una de las hablas regionales 
o nacionales de la lengua e spaño la coincide con todas las de
más en la inmensa mayoría de los casos, especialmente en lo 
que respecta al sector básico y nuclear de la mor fo log ía y la 
sintaxis. Pero no es menos cierto que en todas ellas existen for
mas o construcciones privativas, que las distinguen de las demás , 
particularmente en los dominios de la fonética y, sobre todo, 
del léxico. Y no cabe duda de que todas esas peculiaridades 
particulares —regionales o nacionales— tienen plena validez 
dentro del ámbi to geográf ico en que predomina la norma que 
las admite como buenas. Los llamados dialectalismos son váli
dos dentro del dialecto a que pertenecen, aunque puedan ser 
rechazados por la norma hispánica superior. Y esto debe apli
carse tanto a los dialectos espaciales o geográf icos , cuanto a los 
sociales o culturales. Cosa que muy bien sabía — y proclama
ba— ya a comienzos del siglo xvn Gonzalo Correas, cuando hizo 
el d i seño genial de lo que en nuestro t iempo ha dado en lla
marse sociolingüística. Dec ía el gran humanista e spañol : 

Ase d e a d v e r t i r q u e u n a l e n g u a t i e n e a l gunas d i f e r e n z i a s , f u e r a 
d e d i a l e c t o s p a r t i c u l a r e s d e p r o v i n z i a s , c o n f o r m e a las edades , 
c u a l i d a d e s , i estados de sus n a t u r a l e s , d e r r ú s t i c o s , d e v u l g o , d e 
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z i u d a d , d e l a x e n t e m á s g r a n a d a , i de l a c o r t e , d e l i s t o r i a d o r , d e l 
a n z i a n o i p r e d i c a d o r , i a u n d e l a m e n o r e d a d , de m u x e r e s i va ro
nes: i q u e todas estas abraza l a l e n g u a u n i v e r s a l d e b a x o d e su 
p r o p i e d a d , n i e r v o i frase: i a cada uno le está bien su lenguaxe, i a l 
c o r t e s a n o n o le e s t á m a l e scoxer l o q u e pareze m e x o r a su p r o 
p ó s i t o , c o m o e n e l t r a x e : mas n o p o r eso se a de e n t e n d e r q u e 
su es t i lo p a r t i c u l a r es t o d a l a l e n g u a e n t e r a , i x e n e r a l , s i n o u n a 
p a r t e , p o r q u e m u c h a s cosas q u e é l desecha, son m u i b u e n a s i 
e legantes p a r a e l i s t o r i a d o r , a n z i a n o , i p r e d i c a d o r , i los o t r o s 1 7 . 

De acuerdo con ello, habrá que admitir que todos los morfe
mas, vocablos y construcciones dialectales forman parte de la 
lengua española , del sistema lingüístico hispánico, si b ien unos 
gozarán de u n mayor prestigio que otros según sea el alcance 
de su empleo: local, regional, nacional o panhispánico . 

A la norma hispánica general deberán tratar de aproximar
se todos los hablantes de español que tengan consciencia del 
carácter histórico, social y cultural de nuestro idioma, sin tener 
por ello que repudiar las peculiaridades de su norma nacional 
o local, pero sin pretender tampoco anteponer —adoptando 
una estrecha y pobre actitud localista, de campanario— esas 
peculiaridades particulares a la norma hispánica general. 

Porque esa norma hispánica ideal debe ser —como, de he
cho, ya es— el elemento nuclear que aglutine todas las varieda
des dialectales de nuestra lengua, esto es, el factor de cohes ión 
que permita y propicie la conservación de la unidad lingüística 
fundamental del id ioma español . Ésta es la tarea pr inc ipa l que 
corresponde realizar no sólo a los gramát icos y filólogos, sino 
también a todos los hablantes de español , en especial a los que 
poseen ese sentido histórico y cultural de nuestra lengua que 
he venido aquí invocando 1 8 . Y que fue el que inspiró no sólo a 
Andrés Bello — s e g ú n antes he apuntado—, sino ya a nuestro 
pr imer gramát ico : Nebri ja . Cuyo pr incipa l objetivo, al escribir 
su Gramática castellana, fue el de "f i iar" la lengua mediante su 

17 Arte de la lengua española castellana (1625). Ci to p o r la e d i c i ó n de Emi
l i o Marcos Garc í a , C.S.I.C., M a d r i d , 1954; cf. p. 194. 

1 8 A todos los hispanohablantes corresponde tal tarea, conforme h a b í a 
ya s e ñ a l a d o , en los albores del Renacimiento e spaño l , mente tan lúc ida 
como la de Juan de Va ldés : " T o d o s los hombres somos m á s obligados a ilus
trar y enriquecer la lengua que nos es natura l y que mamamos en las tetas 
de nuestras madres, que n o la que nos es pegadiza y que aprendemos en 
l i b r o s " {Diálogo de la lengua. C i to p o r la ed ic ión crít ica de Crist ina Barbola-
n i de Garc ía , Casa Edi tr ice D ' A n n a , Firenze, 1967; el texto citado, en p . 6.) 
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codificación gramatical, para evitar con ello su posible "co
r rupc ión" o f ragmentac ión. Advertía Nebri ja que las lenguas 
griega y latina —aunque transformadas oralmente en los di
versos idiomas y romances— se habían mantenido a través de 
los siglos como tales lenguas de cultura gracias a que ambas 
contaban con tratados gramaticales que habían permit ido 
mantener su u n i d a d 1 9 ; la lengua castellana, en cambio, había 
estado durante toda la Edad Media "suelta i fuera de regla; i a 
esta causa a recibido en pocos siglos muchas mudancas", a tal 
grado que la diferencia existente entre el castellano de su 
tiempo y el de cinco siglos antes era tanta "cuanta puede ser 
maior entre dos lenguas". Por lo cual Nebrija, como siglos des
pués Andrés Bello, c o m p o n í a su Gramática para evitar que 
siguiera " c o r r o m p i é n d o s e " sin orden n i regla. Propósi to que 
también hizo suyo quien acaso haya sido el más genial, relati
vamente, de nuestros gramáticos : Gonzalo Correas. Quien 
también advertía que "con los prezetos [ i reglas] puestos en 
arte o con la natural arte advertida y puesta en m é t o d o o con-
zierto se entienden mexor i conservan las lenguas, como suze-
de o i a la Hebrea, i Caldea, i antigua Aráviga, i a la Griega, i a 
la Lat ina" (p. 130). Y cuando la Real Academia E s p a ñ o l a inicia 
sus labores en el siglo xvm, establece en el lema de su escudo 
el propós i to nebrisense de fijarla lengua, a d e m á s de limpiarla 
de elementos "corruptores" —como también hab ía aconseja
do Juan de Valdés . Hay una trayectoria firme y decidida en 
nuestra tradición lingüística —la más antigua de la Europa 
moderna—, a la que no veo por qué hayamos de renunciar n i 
de sacrificar en aras de discutible modernidad. 

Para fijarla lengua y evitar así su posible f ragmentac ión, es 
necesario limpiarla de impurezas y "vicios" corruptores. Esa salu
dable finalidad, y no el purismo estrecho o el casticismo trasno
chado, es lo que ha impulsado a nuestros mejores gramát icos 
a luchar por la propiedad de la lengua. Ac t i tud normativa, co
rrectiva, ante las impropiedades lingüísticas ha sido la que asu
mieron en su momento no sólo Nebrija, Valdés o Correas 
—quienes por sí solos bastarían para justificar plenamente tal 
actitud—, sino también Cristóbal Villalón, Ba r to l omé J i m é n e z 

1 9 S e ñ a l a que " l a lengua griega, latina. . . por aver estado debaxo de arte, 
aunque sobre ellas an pasado muchos siglos, todavía quedan en una unifor
m i d a d " : p r ó l o g o de su Gramática de la lengua castellana, Salamanca, 1492. 
(Cito por la ed i c ión de P. Gal indo Romero y L . Ort iz M u ñ o z , 2 ts., Ediciones 
de la Junta del Centenario , M a d r i d , 1946. Cf. el texto citado en t. 1, p. 9.) 
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Patón, Juan Vil lar , Vicente Salvá?», hasta llegar a los dos gran
des lingüistas hispanoamericanos del siglo pasado: Andrés Be
llo y Rufino J o s é Cuervo. Del venezolano ya he transcrito, al 
comienzo de estas pág inas , algunas luminosas opiniones. Del 
colombiano no me resisto a transcribir algunas otras no menos 
luminosas y certeras, como lo son las que figuran al comienzo 
mismo del "Pró logo" de sus Apuntaciones críticas sobre el lengua
je bogotano: "Es el bien hablar una de las más claras señales de 
la gente culta y bien nacida y condic ión indispensable de cuan
tos aspiren a utilizar en pro de sus semejantes, ora sea hablan
do, ora escribiendo, los talentos con que la naturaleza los ha 
favorecido". Y como autoridad m á x i m a de ese "bien hablar" 
propone —como había hecho muchos siglos antes Quintilia¬
n o - el uso de los buenos y el conocimiento de la gramática : 

S iendo e l uso y la c i enc ia d e l l engua je las dos bases e n q u e funda
m o s nuestras decis iones [ h a r é ] algunas breves cons iderac iones so
b r e ellos: Necesar io es d i s t i n g u i r e n t r e e l uso, q u e hace ley, y e l 
abuso, q u e debe ext i rparse . Son notas d e l p r i m e r o e l ser respetable , 
genera l y a c t u a l . . . s e g ú n se mani f i e s t a e n las obras de los m á s afa
mados escritores y e n e l h a b l a de la gente de esmerada educación*1. 

Cuidado y cultivo de la lengua, pues, en beneficio de la con
servación de su unidad fundamental . Lo cual obliga a todos los 
hispanohablantes a sacrificar o, al menos, a relegar, humilde
mente, lo local o particular en beneficio de lo c o m ú n o general. 
Acto de h u m i l d a d que corresponde no sólo a los americanos, 
sino también a los españoles, como bien señaló Cuervo: "cuando 
los españoles conservan fielmente el t ipo tradicional , su auto
r idad es la razón misma; cuando los americanos lo conserva
mos y los españoles se apartan de él, bien podemos llamarlos 
al orden y no mudar nuestros usos. Si el beneficio es c o m ú n , 
c o m ú n ha de ser el esfuerzo'^. Porque los españoles , contra
riamente a lo que ellos creían durante épocas pasadas —y 
muchos siguen creyendo en la actualidad— no son los amos de 
la lengua, con exclus ión de los hispanoamericanos. Cosa que, 
con h u m i l d a d encomiable, ha reconocido D á m a s o Alonso: 

2 0 S e g ú n he tratado de mostrar en el ensayo citado al final de la n . 12. 
2 1 C i to p o r la e d i c i ó n de las Obras de CUERVO indicada en la n . 3, pp . 5, 

11 y 13. 
2 2 Cf. el P r ó l o g o de las Apuntaciones c itado en la n o t a anter ior , p. 94. 

(Corresponde a la s é p t i m a ed i c ión . ) 
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E n e l s ig lo x i x e r a i d e a g e n e r a l l a d e q u e los e s p a ñ o l e s é r a m o s 
los a m o s d e n u e s t r a l e n g u a . E n e l m o m e n t o d e l s ig lo x x e n q u e 
v i v i m o s , q u i z á ya esa i d e a n o sea t a n g e n e r a l , p e r o m e p a r e c e 
q u e quedan muchos rastros de ella... Q u i t a r esa i d e a , o los m u c h o s 
restos d e e l l a , d e l a cabeza de los e s p a ñ o l e s h a s ido e m p e ñ o m í o 
a l o l a r g o de t a n t o s a ñ o s d e m i v i d a a d u l t a . H a c e a l g u n o s p u b l i 
q u é u n a r t í c u l o c u y o t í t u l o e r a p r e c i s a m e n t e "Los e s p a ñ o l e s n o 
somos los a m o s d e n u e s t r a l e n g u a " . N o l o somos . L o s amos d e 
n u e s t r a l e n g u a f o r m a m o s u n a i n m e n s a m u l t i t u d de var io s c i e n 
tos de m i l l o n e s d e h o m b r e s q u e h a b l a m o s e s p a ñ o l ; t o d o s somos 
los a m o s c o n j u n t a m e n t e ; p e r o p o r ser los a m o s de n u e s t r a l e n 
g u a t o d o s t e n e m o s debere s i n e l u d i b l e s p a r a c o n e l l a , especial
m e n t e los m i l l o n e s y m i l l o n e s d e h i s p a n o h a b l a n t e s q u e h e m o s 
pasado p o r u n a e d u c a c i ó n c u l t a * * . 

Pero es muy difícil, sin duda, que tanto españoles cuanto 
hispanoamericanos tengan la modestia de reconocer la sólo 
relativa validez de sus peculiaridades lingüísticas, y acepten so
meter lo particular a lo general. Daré algunos ejemplos sinto
máticos. En todos —creo— los países hispanoamericanos se ha 
generalizado el empleo de la familia léxica correspondiente a 
la moderna computación e lectrónica. Se trabaja con computado
ras o computadores de diversa potencia en los prodigiosos cen
tros de cómputo, de acuerdo con programas computacionales más 
o menos complejos. Durante los primeros años de aparic ión 
de estas máquinas también en España se hablaba de computado
res—más que de computadoras—, como en el resto de los países 
hispánicos. Pero algo después , quizá por rehui r el anglicismo 
—emancipadora actitud frente a la actual h e g e m o n í a esta
dounidense—, lo sustituyeron por el término ordenador, de 
indudable procedencia francesa, pasando así del anglicismo 
avasallador al galicismo hoy decadente. Pero no importa juz
gar aquí la pert inencia o acierto de la pos ic ión galicista de los 
españoles , sino el hecho de que tal e lección se haya tomado 
contracorriente e ignorando por completo la opinión — e l sen
t i r — de los d e m á s países hispanohablantes. En este caso —al 
margen de que sea más adecuado o no el término ordenador que 
el de computadora—, los españoles han dado prueba de que si
guen pensando que son ellos los únicos d u e ñ o s de la lengua 

2 3 Cf. " E l e s p a ñ o l , lengua de centenares de mi l lones de hablantes" , en 
la Memoria del I Congreso Internacional de Lengua Española, editada p o r Ma
n u e l Alvar, Las Palmas de G r a n Canaria, 1981, p p . 419-428. (La cita corres
ponde a las p p . 420-421.) 
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española y que pueden disponer de ella a su antojo, sin consi
deración ninguna de la opinión que puedan tener los otros 18 
países hispanohablantes. Y en el diccionario de la Real Acade
mia Española se da, sin más , entrada a la voz ordenador con el 
moderno significado, como si ella fuera forma legít ima y pro
pia de la lengua e spañola , y no una variante aislada. Lo lógico 
habría sido introducir la —no obstante su virulencia fragmenta-
dora— pero con la apostilla de "español i smo por computado
ra " 2 4 , de igual manera que cualquier voz peculiar de Cuba, 
México , Chile, o Andalucía , Canarias, etc., si halla cabida en el 
académico Diccionario, queda seña lada con la apostilla de cuba
nismo, mejicanismo, andalucismo, etc., como si aún siguieran 
pensando que la lengua e spañola es el dialecto de Castilla. 
Cosa, hoy, absolutamente inadmisible, ya que 

la lengua española reúne en su seno un conjunto de dialectos ge
nerales, cada uno de los cuales, a su vez, está integrado por una 
serie de dialectos particulares —regionales o locales— muy nu
merosos. Es decir que la lengua abarca tanto el habla de Castilla 
la Nueva (dialecto castellano nuevo), como el habla de Castilla la 
Vieja (dialecto castellano viejo), la de Extremadura (dialecto ex
tremeño), la de Andalucía, la de Canarias, la de México (dialecto 
mexicano), la del Perú, la de Chile, etc., cada una de las cuales 
abarca varias hablas comarcales o locales (dialecto madrileño, 
dialecto toledano, dialecto taranconense, etc., dentro del dia
lecto castellano nuevo), de manera que la lengua es un complejo 
y variadísimo mosaico de hablas diversas, más o menos diferen
ciadas entre sí, más o menos agrupables en conjuntos dialecta
les. Cierto es que algunos de esos dialectos locales pueden 
disfrutar de un prestigio muy superior al de otros, por razones 
históricas, políticas, culturales o económicas. Indudablemente 
que el prestigio del dialecto madrileño —de la norma culta ma
drileña— es muy superior al prestigio del dialecto taranconense 
—en lo que éste difiera de aquél— o del dialecto veracruzano, o, 
inclusive, del dialecto quiteño; indiscutible también que ese ha
bla madrileña culta es una de las más prestigiosas de todas las 

24 E n la v i gé s ima e d i c i ó n (1984) de su Diccionario, la Real Academia 
daba plena entrada a la voz computador, -ra, como d e s i g n a c i ó n c o m ú n y 
p r i n c i p a l de la m á q u i n a e l ec t rón ica en cues t ión , mientras que s.v. ordena
dor remit ía , en su cuarta a c e p c i ó n , a " c o m p u t a d o r e l e c t r ó n i c o " , c o m o en
trada bás ica ; pero en la e d i c i ó n de 1991, s.v. ordenador, -ra, ya n o hace tal 
r e m i s i ó n , sino que, t a m b i é n en su cuarta a c e p c i ó n , p r o p o r c i o n a la de f in i 
c ión de la " m á q u i n a e l e c t r ó n i c a " sin endi lgar le , como h u b i e r a deb ido ser, 
el calificativo de " e s p a ñ o l i s m o " . 
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que integran la lengua española. Pero eso no autoriza a identifi
carla con la lengua española misma25. 

Otra prueba de que los españoles — n o obstante los gene
rosos esfuerzos de D á m a s o Alonso— se siguen considerando 
"los amos de la lengua" es el hecho de que en 1978, cuando se 
redactó la nueva constitución política española , los diputados 
constituyentes decidieron cambiar el nombre de la lengua 
propia de otros 18 países sin acordarse de solicitar la opinión 
de esas otras naciones, de manera que la lengua española pasó 
a denominarse oficialmente, en España , lengua castellana, sin 
que los países hispanoamericanos tuvieran arte n i parte —afor
tunadamente— en ese desaguisado 2 6. 

Naturalmente que los hispanoamericanos deberán también 
supeditar las peculiaridades de sus dialectos a las realizaciones 
normales del sistema general. Los hablantes del Río de la Pla
ta, por ejemplo, deberán tratar de rectificar, al menos en "si
tuaciones hispánicas" , el ensordecimiento rehilado de / l l / o 
de / y / , cada d ía más frecuente en sus hablas 2 7 . De igual mane
ra, en el e spañol de México, la falsa concordancia en la se
cuencia se los, antes comentada, d e b e r á ser combatida en 
beneficio de la construcción normal se lo con se p lura l . Y así, 
siempre que sea necesario, por parte de unos y otros. Todo 
ello, en beneficio del mantenimiento de la unidad fundamen
tal de la lengua. 

Cuya conservación acaso no sea muy difícil, al menos por 
el momento . Me permiten pensar así diversas circunstancias, 
entre las cuales no es de escaso significado el hecho de que 
sean muy pocas las ocasiones en que se haya producido ya una 
ruptura entre unas y otras normas cultas. En efecto, puede 
darse el caso de que haya dualidad —o, inclusive, p l u r a l i d a d -
de normas igualmente válidas. Como en otro lugar he señala-

2 5 M á s pormenores en m i ar t ícu lo sobre " E l supuesto a r c a í s m o del es
p a ñ o l a m e r i c a n o " , ALM, 7 (1968-69), 85-110. (La cita corresponde a las 
pp. 97-99.) 

2 6 M e p e r m i t o r e m i t i r al lector a m i ensayo " ¿ L e n g u a e s p a ñ o l a o caste
llana?: U n p r o b l e m a de po l í t i ca l ingü í s t i c a " , en Serta Phüologica F. Lázaro 
Carreter, C á t e d r a , M a d r i d , 1983, t. 1, p p . 309-314. (Recogido t a m b i é n en m i 
l ib ro de Estudios de lingüística española, U N A M , M é x i c o , 1986, pp . 7-15.) 

2 7 Recuerdo la sorpresa —debida a i n c o m p r e n s i ó n — que c a u s ó entre 
u n grupo de hispanohablantes de diversa procedencia una frase dicha por u n 
l ingüista uruguayo e n que se acumula ron tres palatales rehiladas: [ só s é b o 
la s á b e ] . 
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do 2 » , i a validez de dos formas lingüísticas divergentes puede 
deberse —entre otras cosas— al hecho de que cada una de ellas 
cuente con respaldo de u n elevado n ú m e r o de hablas de pres
tigio, o al alto prestigio de alguna de ellas en particular. N o 
son aún muchos los casos en que la lengua e spañola ofrezca 
dos posibilidades de realización distintas, pero de validez equi
valente. Pero sí existen. U n o de ellos es el que se refiere a la 
oposición fonológica entre dentoalveolar sibilante / s / e inter
dental ciceante / 9 / , opos ic ión neutralizada en casi todas las 
hablas hispánicas —con resultado seseante en la gran mayoría 
de ellas, o ciceante en algunas otras—, pero mantenida en cas
tellano y en otras hablas peninsulares. Dado el alto prestigio 
histórico-cultural del dialecto castellano, la distinción s/8 debe 
considerarse normal dentro de la lengua española , así como es 
normal dentro de este mismo sistema lingüístico la solución, 
absolutamente mayoritaria, que es el seseo. 

Cosa semejante sucede en el caso del yeísmo, f e n ó m e n o 
propio de la mayor parte de las hablas hispánicas , entre las 
cuales figura u n buen n ú m e r o de dialectos castellanos, inclui
do el madr i leño . Pero la distinción entre la palatal lateral / V 
y la central / y / tiene una firme raíz histórica que, unida al 
hecho de que se haya mantenido en algunas hablas españolas 
y americanas, justifica su conservación como norma propia de 
la lengua, a la par que el más generalizado yeísmo. 

De igual modo, en el caso de los pronombres personales 
átonos de tercera persona, la distribución funcional de origen 
latino — lo para complemento directo y le para indirecto—, 
que es la norma general en Hi spanoamér ica , no invalida el 
f e n ó m e n o esencialmente castellano del leísmo, por cuanto que 
fue práctica c o m ú n de muchos de los grandes escritores del 
Siglo de O r o —las autoridades clásicas del id ioma— y de siglos 
sucesivos. De manera que habremos de admit ir que, también 
en este caso, existe dualidad en la norma hispánica : le í smo en 
la castellana frente a distinción et imológica en las demás . 

Existe asimismo plural idad de normas en el caso de la dis
tinción funcional entre las dos formas del pretéri to de indica
tivo, canté frente a he cantado, cuya distribución funcional es 
distinta en la n o r m a culta castellana respecto de la mexicana y 

28 Cf. " E l e s p a ñ o l de A m é r i c a y la n o r m a l ingüís t ica h i s p á n i c a " , en El 
español de América, cit . supra n . 16. (Recogido t a m b i é n en m i l i b r o Nuevos 
estudios de lingüística hispánica, p p . 127-136, p o r d o n d e cito.) 
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—sospecho— de otras normas cultas americanas. En la prime
ra de ellas, las diferencias existentes entre los dos pretéritos 
son de carácter fundamentalmente temporal, en tanto que en la 
norma mexicana se trata de diferencias bás icamente aspectua
les, de valor imperfectivo en el caso de la forma compuesta he 
cantado, pero perfectivo en el caso de la forma simple canté**. 

En lo que respecta a los tratamientos apelativos de segunda 
persona del singular, habr ía que admit i r que existe también 
dupl ic idad de normas, por cuanto que el voseo —aun habien
do quedado relegado, histór icamente, a u n sector rura l de los 
hispanohablantes— ha sido dignificado en siglos posteriores 
merced a su empleo por parte de hablantes cultos de amplias 
regiones hispánicas, desde la Argentina hasta el sur de México. 

Dupl ic idad de normas hay también en el caso de las formas 
pronominales de la segunda persona p lura l : vosotros en Espa
ña, ustedes, en América . L o cual acarrea también diversidad en 
el caso de los posesivos correspondientes: vuestro en la norma 
española , suyo en la americana. 

Basten estos ejemplos —no creo que pudieran darse mu
chos m á s — para probar que el n ú m e r o de casos de fractura 3 0 en 
la norma hispánica general es todavía, felizmente, muy bajo 3 1 . 

U n a segunda cons iderac ión que me permite ver el futuro 
inmediato de la lengua e spaño la con optimismo es el hecho 
de que las anomal ías , las desviaciones respecto de esa norma 
hispánica ideal, que pueden observarse en cada una de las nor
mas cultas particulares, son muy reducidas en n ú m e r o . En el 
caso de la norma lingüística mexicana, creo que no suman 
siquiera una decena los casos de verdadera anomal ía : en el 
terreno fonét ico , sólo uno; en el morfosintáct ico, poco más de 
media docena. El pr imero de ellos se refiere a la d iptongac ión 
de hiatos: eó > jó (peor > p jor) y oé> wé (poeta > pweta), fenó-

29 Cf. m i ar t ícu lo "Sobre el uso de l p re té r i to en el e s p a ñ o l de M é x i c o " , 
en HDA, t. 2, p p . 373-386. 

3 0 L a d u p l i c i d a d de normas igualmente vá l idas es, obviamente, ind ic io 
de f r a g m e n t a c i ó n l ingüís t ica . 

si A lgunos m á s p u e d e n hallarse, actualmente, en proceso de ges tac ión . 
T a l cosa sucede, p o r e jemplo , en el uso de la p r e p o s i c i ó n hasta en la n o r m a 
l ingüís t ica mexicana, donde puede expresar el l ímite final de una acc ión 
durativa, de acuerdo con la n o r m a h i s p á n i c a general ("Trabaja hasta las 
doce") , pe ro d o n d e puede t a m b i é n emplearse para seña la r el l ímite inicial 
de u n acto ("Se casó totolos 40 a ñ o s " ) . Cf., a este respecto, m i estudio "Pre
cisiones sobre el uso mexicano de la p r e p o s i c i ó n hasta", ALHis, 6 (1990), 
293-321. 
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meno ampliamente aceptado —aunque no generalizado— 
dentro del habla culta mexicana 3 2 . En el dominio de la morfo-
sintaxis, la falsa plural idad del pronombre personal objetivo, 
antes comentado, en la secuencia se los. En segundo término, 
la concordancia del verbo impersonal haber con su comple
mento directo — t a m b i é n antes seña lada— en construcciones 
del t ipo "Hubieron fiestas" o "Aquí habernos muchos". En tercer 
lugar, la adjetivación del adverbio medio, f e n ó m e n o menos 
generalizado que los anteriores, pero ya incrustado en el habla 
culta: "Son medios tontos" o "Están medias locas". Suele también 
establecerse concordancia indebida entre el indef inido poco y 
su término: "una poca de agua" o "necesita una poquita de ver
güenza" . En qu into lugar, el antes seña lado empleo de la pre
posic ión hasta como indicadora del límite inicial de acción o 
del momento puntua l en que ésta se ejecuta: "Lo entierran 
hasta pasado m a ñ a n a " . Son también cada día más frecuentes 
los casos de (de) queísmo^ de los tipos "Resulta de que no lo sa
b í a " y "Estoy seguro (—) que lo hará" , f e n ó m e n o cada d ía más 
frecuente en todos los países de lengua española , al grado de 
que acaso pudiera ya hablarse de dupl ic idad en la n o r m a 3 4 . En 
sépt imo término, el empleo del presente de indicativo regido 
por aún o todavía no en construcciones en que la norma his
pán ica pide el uso del pretérito compuesto o antepresente: 
"Todavía no abren las puertas" 3 5 . Acaso olvide alguna que otra, 
pero no serán muchas 3 6 . 

3 2 Cf. GIORGIO PERISSINOTTO, Fonología del español hablado en la ciudad de Mé
xico. Ensayo de un método soáolingüístico, E l Colegio de México , M é x i c o , 1975. 

3 3 Estudiado p u n t u a l m e n t e p o r M A R I N A ARJONA en su ar t ículo sobre las 
" A n o m a l í a s en el uso de la p r e p o s i c i ó n de en el e s p a ñ o l de M é x i c o " , ALM, 
16 (1978), 67-90. 

3 4 Recuerdo los estudios de AMBROSIO RABANAI.ES sobre " Q u e í s m o y de-
q u e í s m o en el e s p a ñ o l de C h i l e " , en Estudios filológicos y lingüísticos. Home
naje a Ángel Rosenblat, In s t i tu to P e d a g ó g i c o , Caracas, 1974, p p . 413-444, y el 
de PAOLA BENTIVOGLIO, " Q u e í s m o y d e q u e í s m o en el habla culta de Cara
cas", en la m e m o r i a del 1975 Colloquium on Hispanic Linguistic, eds. M . A i d 
et al, Georgetown University Press, Wash ington , DC, 1976, p p . 19-25. 

3 5 Sobre todas estas desviaciones l ingüíst icas mexicanas y algunas otras 
de m e n o r trascendencia he escrito en la ponenc ia dedicada a las " A n o m a 
lías en la n o r m a l ingüís t ica mex icana " , Actas del X Congreso de la Asociación 
Internacional de Hispanistas, Universidad, Barcelona, 1992, t. 4, pp . 1221-1226. 
(Recogida t a m b i é n en m i l i b r o de Ensayos sobre el español de América, U N A M , 
M é x i c o , 1993, pp . 148-156.) 

3 6 N o t o m o en c o n s i d e r a c i ó n las m á s abundantes diferencias léxicas , 
que en la m a y o r í a de los casos n o son prop i amente desviaciones de una 

http://Rabanai.es
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Una tercera circunstancia que justifica m i moderado opti
mismo es el hecho de que no existe la fractura que suele supo
nerse entre e spañol de Amér ica y español de España . En 
efecto, las modalidades europeas de nuestra lengua no presen
tan una fisonomía general c o m ú n a todas ellas que las distin
gan, en cambio, de las hablas hispanoamericanas. Las cuales, 
por su parte, están también muy lejos de presentar una fiso
n o m í a c o m ú n que las hermane y defina. Revisemos, siquiera 
sea superficialmente, los rasgos que suelen invocarse como dis
tintivos de las hablas situadas a uno y otro lado del Atlántico. 
El seseo americano frente a la distinción e spaño la entre / s / y 
/9/ —que sería el caso más claro y contundente— no creo 
que tenga la contundencia imaginada, puesto que seseo hay 
en gran parte de las hablas españolas , en especial andaluzas y 
canarias. El yeísmo, frente a la opos ic ión 11/y, no separa de 
ninguna manera al e spañol americano del europeo, por cuan
to que yeísmo hay en casi toda E s p a ñ a y, en cambio, la con
servación de la palatal lateral /X/ se da no sólo en Castilla la 
Vieja, sino también en amplias zonas de Amér ica y en todo u n 
país, el Paraguay, como realización normal . El rehi lamiento 
del fonema palatal central (y > z) no es exclusivo, n i mucho 
menos, del Río de la Plata, sino que se puede recoger en 
hablas de todo el amplio m u n d o lingüístico hispánico, aunque 
sin que alcance en ellas la universalidad que ha alcanzado en 
las hablas rioplatenses. La aspiración y aun pérd ida de -s i m 
plosiva, tan frecuente en muchas hablas americanas — n o sólo 
antillanas y ca r ibeñas— es también c o m ú n en hablas españo
las —y no sólo en las andaluzas y canarias. 

Dentro del aún más revelador domin io de la morfo log ía y 
de la sintaxis, los estudios hechos hasta ahora muestran que no 
existen f e n ó m e n o s que permitan agrupar de una parte a las 
hablas americanas y de otra a las españolas . El empleo del pro
nombre ustedes como forma de segunda persona plura l , en 

n o r m a establecida e indiscut ible , sino creaciones diversas, independientes 
y originales en cada habla part icular . T a n vál ida es en lengua e s p a ñ o l a la 
voz milpa c o m o maizal, o maguey como pita, puesto que todas ellas son las 
palabras usuales en hablas de alto prestigio y es tán , h i s tór ica y e t imológ i 
camente, b i e n justificadas. Pero acaso p o d r í a n tenerse p o r a n o m a l í a s o des
viaciones de la n o r m a h i s p á n i c a usos léx icos dialectales, c o m o p o d r í a ser el 
mexicanismo banqueta p o r 'acera' o el e s p a ñ o l i s m o fallo p o r 'falla' . Mas n o 
son las diferencias l éx icas las que p o n e n en verdadero pe l igro el f u t u r o de l 
id ioma . 
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lugar de vosotros, no es exclusivo de América , pues tiene tam
bién vigencia en Andalucía y Canarias. La distinta distribución 
mexicana, respecto de la castellana, de las dos formas de pre
térito canté y he cantado no es desconocida en hablas del norte 
y noroeste peninsular, a d e m á s de que, por otro lado, tampoco 
coincide con la distribución propia de otros dialectos hispa
noamericanos. El le ísmo castellano no sólo difiere de las dis-
tinguidoras hablas americanas, sino también de las andaluzas 
y canarias. La mayor parte de las peculiaridades morfosintác-
ticas que se encuentran en algunas hablas americanas —como 
el peculiar uso mexicano de la prepos ic ión hasta o la singular 
perífrasis ecuatoriana formada por el verbo dar seguido de 
gerundio con sentido exhortat ivo 3 7 — se oponen a los usos cas
tellanos exactamente igual que a los de las demás hablas hispa
noamericanas. 

Tampoco existe divorcio alguno en el uso de las unidades 
sintácticas mayores a uno y otro lado del Atlántico. La estructu
ra oracional de la cláusula culta es, en promedio, casi exactamen
te igual en M a d r i d que en las ciudades hispanoamericanas, y 
la distr ibución de oraciones coordinadas y subordinadas es la 
misma en todas ellas. Nada hay que permita decir que la es
tructura sintáctica del habla castellana sea diferente de la pro
pia de las hablas h i spanoamer icanas 3 » . Coincidencia absoluta 
que encontró asimismo Sung Jae Lee K i m en el empleo de los 
pronombres relativos en los dialectos castellano e hispanoame
ricanos 3 9 : la frecuencia de su empleo y sus peculiaridades fun
cionales son las mismas en todas partes. Y yo he podido 
constatar que inclusive las anomal ía s o desviaciones respecto 
de los usos canónicos de los relativos son también las mismas 
en E s p a ñ a y América , de manera que el f e n ó m e n o de la "des-
pronomina l i zac ión" de los relativos se da por igual en una y 
otra parte: "Tiene una casa que la cuida m u c h o " es construc
ción que puede oírse por doquier, s egún he advertido en otros 

3 7 Cf. H U M B E R T O TOSCANO MATEUS, El español en el Ecuador, C.S.I.C., 
M a d r i d , 1953, p. 284. 

3 8 Cf. m i ar t ículo sobre " L a estructura de l discurso en el habla de 
M a d r i d " , ALHis, 1 (1985), 129-142. (Recogido t a m b i é n en m i l ib ro Análi
sis gramatical del discurso, 2 a ed., U N A M , M é x i c o , 1987, p p . 151-163.) 

3 9 Cf. su tesis doctora l sobre la Sintaxis de los relativos en el habla culta de 
seis ciudades hispánicas: Bogotá, Buenos Aires, Caracas, México, Madrid y Santia
go de Chile, U N A M , M é x i c o , 1991. 
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ensayos4 0. Y l o mismo en el caso del desdoblamiento de cuyo en 
que su: "Iba con una muchacha de C ó r d o b a que su hermano es 
m é d i c o " . Y claro está que las divergencias debidas a peculiari
dades particulares de unas y otras hablas hispánicas distinguen 
a cada una de ellas de todas las demás , y no sólo de la castellana. 
La cual está inserta —como una más, como una entre las otras— 
en u n conjunto de hablas hispánicas muy afines, como lo están 
también cada una de las hablas americanas dentro del total de 
la lengua española . El castellano es uno de tantos dialectos his
pánicos , como el chileno o el colombiano, el argentino o el 
mexicano, el puer torr iqueño o el paraguayo, e inclusive el an
daluz o el canario. En algunos casos, el castellano coincide con 
el mexicano y discrepa del andaluz —en la conservación de -5 
implosiva, por ejemplo, frente a su aspiración o pérd ida—, de 
igual manera que el mexicano de la capital coincide a veces 
con el madr i leño y difiere del veracruzano o del yucateco. 

N o creo que exista, por consiguiente, una clara bipartición 
de nuestra lengua en dos grandes modalidades, e spañola y 
americana. La variedad, la di ferenciación, es mucho más am
plia y complicada 4 1 , aunque no sea grave o peligrosa todavía. 

Pero el riesgo, el pel igro, existe sin duda alguna. Si no de 
f ragmentac ión total, sí de diversificación relativa, que pueda 
dif icultar la cabal comprens ión entre los pueblos hispanoame
ricanos. De ahí que no debamos descuidarnos frivolamente, 
sino esforzarnos en cambio por mantener nuestra lengua lo 
m á s h o m o g é n e a , lo más un i forme y comprensible en todas 
partes, conservándola "en u n tenor", como se propuso hacer 
Nebri ja , y no sólo a través de los siglos, según el gran huma
nista andaluz deseaba, sino a todo lo ancho y largo de los 
extensos territorios de lengua española . 

JUAN M . LOPE BLANCH 
E l Colegio de M é x i c o 

Univers idad Nac iona l A u t ó n o m a de M é x i c o 

4 0 Cf. " D e s p r o n o m i n a l i z a c i ó n de los re lat ivos" , HL, 1 (1984), 257-272, 
y "Dupl icac iones pronomina le s en el habla culta de M a d r i d " , en el Home
naje a Bernard Pottier, Klincksieck, Paris, 1988, t. 2, p p . 493-498. 

4 1 S e g ú n he tratado de mostrar en o t ra o c a s i ó n : cf. m i ponencia sobre 
" L a n o r m a l ingüís t ica en E s p a ñ a y A m é r i c a " , presentada en el X Semina
r i o de Inves t igac ión y E n s e ñ a n z a de la L ingü í s t i ca , Va lpa ra í so , 6-8 octubre 
1993, en cuyas Actas se p u b l i c a r á p r ó x i m a m e n t e . 


